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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 25 de junio de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia y 
Empleo en Málaga, por el que se notifican diversos actos administrativos por infracciones en materia de 
industria, energía y minas.

intentada sin efecto la notificación a los interesados de los actos administrativos de los expedientes 
sancionadores que a continuación se relacionan, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se notifican los mismos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán acudir a la sede de la Delegación Territorial de la consejería de Economía, innovación, ciencia y Empleo 
en Málaga, Servicio de industria Energía y Minas, sita en Avda. Juan XXiii, núm. 82.

Expediente: MA-68/2013.
interesado: Rodrigo San Martín Aramburu.
infracción: Grave. Artículo 31.2.l) de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de industria.
Sanción: 3.005,07 euros.
Acto: notificación de Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo de interposición de recurso: un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación 

de esta Resolución.

Expediente: MA-110/2013.
interesado: Talleres Jimena e Hijos, S.L.
infracción: Grave. Artículo 31.2.l) de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de industria.
Sanción: 3.005,07 euros.
Acto: notificación de Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo de interposición de recurso: un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación 

de esta Resolución.

Expediente: MA-128/2013.
interesado: inversiones Platero 2010, S.L.
infracción: Grave. Artículo 31.2.l) de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de industria.
Sanción: 3.005,07 euros.
Acto: notificación de Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo de interposición de recurso: un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación 

de esta Resolución.

Expediente: MA-133/2013.
interesado: néstor Gustavo Marioli.
infracción: Grave. Artículo 31.2.l) de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de industria.
Sanción: 3.005,07 euros.
Acto: notificación de Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo de interposición de recurso: un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación 

de esta Resolución.

Málaga, 25 de junio de 2014.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.
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